
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-00016-00  

 

Vencido el termino de suspensión decretado en auto del pasado 14 de mayo, se 

reanuda la actuación. 

 

Comuníquese esta determinación, vía correo electrónico al apoderado de la parte 

ejecutante, poniéndole en conocimiento la petición de terminación por pago de la 

obligación que presenta el apoderado de los ejecutados a efectos que, si a ello hay 

lugar, presente la petición correspondiente dado que conforme el artículo 461 del 

C.G. del P., la terminación por pago debe provenir de la parte ejecutante o su 

apoderado con facultad para recibir.    

 

         NOTÍFIQUESE,                                                        
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